
Consultas Realizadas 

Licitación 482726 - Servicio de Internet y VPN
de Contingencia e IP Publica -Plurianual

Consulta 1 - Solicitud de Modificación Ratios Financieros

Consulta 2 - Capacidad Financiera - Ratio de Liquidez

Consulta Fecha de Consulta 25-03-2026

Se solicita la reconsideración de ciertos criterios establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), específicamente
en lo referente a los requisitos financieros exigidos como condición de admisión o evaluación. En el Pliego de Bases y
Condiciones (PBC) se establecen los siguientes indicadores financieros: a. Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo
corriente Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, en los tres últimos años (2023 y 2024) b. Endeudamiento: pasivo
total / activo total No deberá ser mayor a 0,80, en promedio, en los tres últimos años (2023 y 2024) Consideramos que los
niveles actualmente exigidos pueden limitar la participación de oferentes que, si bien presentan una situación financiera
razonablemente saludable y cumplen con todos los demás requisitos técnicos y legales, podrían quedar excluidos por
márgenes mínimos en estos indicadores. Por ello, respetuosamente solicitamos que dichos parámetros sean ajustados
como sigue: a. Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente Deberá ser igual o mayor que 0,90, en promedio, en los
tres últimos años (2023 y 2024) b. Endeudamiento: pasivo total / activo total No deberá ser mayor a 0,92, en promedio, en
los tres últimos años (2023 y 2024) Esta solicitud se fundamenta en la necesidad de promover una mayor concurrencia de
oferentes, sin desvirtuar el análisis de la solvencia financiera, permitiendo que empresas con estabilidad económica y
operativa comprobada puedan participar de manera competitiva. No compromete la rigurosidad técnica ni la solvencia
financiera requerida, sino que busca ampliar la participación de oferentes con estabilidad económica comprobada pero
que, por márgenes mínimos, podrían quedar excluidos. Consideramos que la inclusión de un mayor número de oferentes
fortalece la competencia y contribuye a obtener propuestas más beneficiosas para la Administración Pública, sin afectar los
principios de transparencia y equidad. Por lo tanto, solicitamos nuevamente que se evalúe la posibilidad de ajustar estos
parámetros financieros, promoviendo así un proceso más inclusivo y competitivo

Respuesta Fecha de Respuesta 07-04-2026

La consulta planteada es rechazada, favor remitirse al Pliego de Bases y Condiciones.
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Consulta 2 - Capacidad Financiera - Ratio de Liquidez
Consulta Fecha de Consulta 06-04-2026

Capacidad Financiera:
A) Contribuyente de IRACIS/IRE/RG por los años que corresponda deberán cumplir con el siguiente parámetro: a. Ratio de
Liquidez: activo corriente / pasivo corriente. Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, en los últimos años 2023 y
2024.
Se solicita la reconsideración de ciertos criterios establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), específicamente
en lo referente a los requisitos financieros exigidos como condición de admisión o evaluación. En el Pliego de Bases y
Condiciones (PBC) se establecen los siguientes indicadores financieros:
A) Contribuyente de IRACIS/IRE/RG por los años que corresponda deberán cumplir con el siguiente parámetro: a. Ratio de
Liquidez: activo corriente / pasivo corriente. Deberá ser igual o mayor que 0.70, en promedio, en los últimos años 2023 y
2024.
Esta solicitud se fundamenta en la necesidad de promover una mayor concurrencia de oferentes, sin desvirtuar el análisis
de la solvencia financiera, permitiendo que empresas con estabilidad económica y operativa comprobada puedan participar
de manera competitiva. No compromete la rigurosidad técnica ni la solvencia financiera requerida, sino que busca ampliar
la participación de oferentes con estabilidad económica comprobada pero que, por márgenes mínimos, podrían quedar
excluidos. Consideramos que la inclusión de un mayor número de oferentes fortalece la competencia y contribuye a
obtener propuestas más beneficiosas para la Administración Pública, sin afectar los principios de transparencia y equidad.
Por lo tanto, solicitamos nuevamente que se evalúe la posibilidad de ajustar estos parámetros financieros, promoviendo así
un proceso más inclusivo y competitivo

Respuesta Fecha de Respuesta 07-04-2026

La consulta planteada es rechazada, favor remitirse al Pliego de Bases y Condiciones.
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